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2. En esta primera etapa los beneficiarios de la misma podrán adqui-
rir	las	acciones	por	el	precio	determinado	para	el	efecto	en	el	presente	
artículo	y	utilizar	sus	cesantías	para	adquirir	estas	acciones.

3. Las etapas subsiguientes se realizarán a través de mecanismos que 
permitan	amplia	concurrencia	y	en	ellas	el	precio	mínimo	por	el	cual	
podrán adquirir terceros será aquel al cual se vendió a los beneficiarios 
de las condiciones especiales a que se refiere el numeral 1.

Artículo	1�.	se	adiciona	al	artículo	��	del	decreto-ley	���	de	�000	
con	los	siguientes	numerales:

�.	se	podrán	realizar	pagos	de	pasivos	mediante	la	dación	en	pago	de	
bienes de la entidad, respetando en todo caso la prelación de créditos y 
el avalúo. Para tal fin, la dación se podrá efectuar a favor de un acreedor 
o	un	grupo	de	ellos	que	tengan	la	misma	prelación	y	que	expresamente	
lo	solicite	por	escrito.

7. Se podrán aplicar las reglas previstas en el Estatuto Orgánico del 
sistema	Financiero	y	en	las	normas	que	lo	desarrollen	para	los	eventos	
en	que	existan	activos	que	no	han	podido	ser	enajenados	o	situaciones	
jurídicas que no hayan podido ser definidas.

Artículo	 1�.	 el	 artículo	 ��	 del	 decreto-ley	 ���	 de	 �000	 quedará	
así:

Artículo 35. A	la	terminación	del	plazo	de	la	liquidación,	el	liquidador	
podrá celebrar contratos de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria 
por el cual se transferirá activos de la liquidación con el fin de que la 
misma los enajene y destine el producto de dichos bienes a los fines que 
en el inciso siguiente se indican. La entidad fiduciaria contratista formará 
con	los	bienes	recibidos	de	cada	entidad	en	liquidación	un	patrimonio	
autónomo.

La entidad fiduciaria destinará el producto de los activos que les 
transfiera el liquidador a pagar los pasivos y contingencias de la entidad 
en	liquidación,	en	la	forma	que	hubiere	determinado	el	 liquidador	en	
el	contrato	respectivo,	de	conformidad	con	las	reglas	de	prelación	de	
créditos previstas en la ley.

si	pagadas	las	obligaciones	a	cargo	de	la	entidad	en	liquidación	queda-
ren activos o dinero en poder de la entidad fiduciaria contratada, esta los 
entregará	al	Fopep	o	al	Fondo	de	Reservas	de	Bonos	Pensionales,	según	
corresponda, en la forma y oportunidad que señale el Gobierno Nacional 
en	el	decreto	que	ordene	la	liquidación	o	en	uno	que	lo	complemente.

Pagados los pasivos o cuando los bienes entregados en fiducia sean 
suficientes para atenderlos, los demás activos que no hayan sido objeto 
de fiducia, se traspasarán al Ministerio, Departamento Administrativo 
o	entidad	descentralizada	que	determine	la	ley	o	el	acto	administrativo	
expedido por el Gobierno Nacional. Lo anterior, sin perjuicio de que 
cuando	se	enajenen	bienes,	su	producto	se	entregue	al	Fopep	o	al	Fon-
do de Reserva de Bonos Pensionales, según lo determine el Gobierno 
nacional.

Cumplido el plazo de la liquidacion en el acta final de liquidación 
por la cual se pone fin a la existencia legal de la entidad y, cuando sea 
del caso, se indicarán los activos que se transfieren o que se encuentran 
en	un	patrimonio	autónomo	de	conformidad	con	el	presente	artículo,	así	
como	los	pasivos	que	se	pagarán	con	cargo	a	dicho	patrimonio	autónomo,	
y	las	obligaciones	que	asuman	otras	entidades	con	sujeción	a	lo	previsto	
en	el	presente	decreto.

si	al	terminar	la	liquidación	existieren	procesos	pendientes	contra	la	
entidad,	las	contingencias	respectivas	se	atenderán	con	cargo	al	patri-
monio autónomo al que se refiere el presente artículo o a falta de este, 
el	que	se	constituya	para	el	efecto.	lo	anterior	sin	perjuicio	de	los	casos	
en	que	la	nación	u	otra	entidad	asuman	dichos	pasivos,	de	conformidad	
con	la	ley.

Artículo	�0.	la	coordinación	de	la	labor	de	todos	los	liquidadores	
de	las	entidades	de	la	rama	ejecutiva	del	orden	nacional	suprimidas	o	
disueltas,	estará	a	cargo	de	una	persona	designada	o	contratada	para	el	
efecto por el Gobierno Nacional, la cual velará por que el procedimiento 
administrativo	de	liquidación	de	las	mismas	se	cumpla	con	celeridad,	
economía, moralidad y eficacia.

Artículo	 �1.	 el	 artículo	 ��	 del	 decreto-ley	 ���	 de	 �000,	 quedará	
así:

las	entidades	que	se	encontraban	en	proceso	de	liquidación	a	la	fecha	
de	entrada	en	vigencia	del	decreto-ley	���	de	�000	sin	un	plazo	esta-
blecido, tendrán un término máximo e improrrogable de dos (2) años, 
contados	a	partir	de	la	fecha	de	entrada	en	vigencia	de	la	presente	ley,	
para	culminar	su	proceso	de	liquidación.

dichas	entidades	podrán	acogerse	en	lo	pertinente,	a	las	normas	es-
tablecidas en este régimen.

Así mismo, el régimen contemplado en este decreto-ley se podrá 
aplicar	a	las	obligaciones	vigentes	resultantes	de	procesos	de	liquidación	
ya	cumplidos.

Artículo	��.	Régimen de transición.	las	actuaciones	iniciadas	con	base	
en las normas que por esta ley se modifican, se concluirán con arreglo 
a	las	disposiciones	vigentes	al	momento	de	su	iniciación;	las	demás,	se	
someterán	a	lo	que	establece	esta	ley.

Artículo	��.	Vigencia.	esta	 ley	rige	a	partir	de	su	promulgación	y	
modifica en lo pertinente el Decreto-ley 254 de 2000.

la	Presidenta	del	honorable	senado	de	la	República,
Dilian Francisca Toro Torres. 

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

el	Presidente	de	la	honorable	cámara	de	Representantes,
Alfredo Ape Cuello Baute.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
 Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese	y	ejecútese.
dada	en	Bogotá,	d.	c.,	a	1�	de	diciembre	de	�00�.	

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
el	director	del	departamento	Administrativo	de	la	Función	Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

decRetos

DECRETO NUMERO 4446 DE 2006
(diciembre	1�)

por el cual se reglamentan los artículos 18 y 33  
transitorio del Decreto-ley 780 de 2005.

el	Presidente	de	la	República	de	colombia,	en	ejercicio	de	las	facultades	que	le	
confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,

decRetA:
CAPITULO I

Conformación de la Comisión de Personal
Artículo	 1°.	 la	 comisión	 de	 Personal	 del	 departamento	Administrativo	 de	 la	

Presidencia	de	la	República,	dAPRe,	estará	conformada	por	un	representante	desig-
nado	por	el	director	de	la	entidad,	quien	deberá	tener	la	calidad	de	empleado	de	libre	
nombramiento	y	remoción;	por	el	jefe	del	Area	de	Recursos	Humanos	o	quien	haga	
sus	veces,	quien	actuará	como	secretario;	y	por	un	representante	de	los	empleados	de	
carrera;	todos	con	voz	y	voto.

el	representante	de	los	empleados	de	carrera	y	su	suplente	serán	elegidos	por	vota-
ción	directa	de	los	empleados	de	carrera	del	dAPRe	para	un	período	de	dos	(�)	años,	
conforme	con	el	procedimiento	que	se	establece	en	el	presente	decreto.

Artículo	�°.	Quienes	aspiren	a	ser	representantes	de	los	empleados	de	carrera	en	la	
comisión	de	Personal	deberán	acreditar	los	siguientes	requisitos:

1.	ser	empleado	de	carrera	administrativa	del	dAPRe,	y
�.	no	haber	 sido	 sancionado	disciplinariamente	durante	 el	 año	 inmediatamente	

anterior	a	la	fecha	de	la	solicitud	de	inscripción	de	la	candidatura.
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CAPITULO II
Procedimiento para la elección de los representantes de los empleados 

de carrera en la Comisión de Personal
Artículo	�°.	Para	la	elección	del	representante	de	los	empleados	de	carrera	y	su	

suplente	en	la	comisión	de	Personal	del	dAPRe,	el	director	de	la	entidad	convocará,	
mediante	resolución,	a	elecciones	con	una	antelación	no	inferior	a	treinta	(�0)	días	
calendario	a	la	fecha	de	la	realización	de	las	mismas,	convocatoria	que	contendrá,	por	
lo	menos,	la	siguiente	información:

1.	Fecha	y	objeto.
�.	Funciones	de	la	comisión	de	Personal.
�.	Requisitos	que	deben	acreditar	los	aspirantes.
�.	dependencia	ante	la	cual	se	solicitará	la	inscripción,	plazos	y	requisitos	para	

hacerla.
�.	Fecha	de	publicación	de	las	listas	de	las	fórmulas	de	candidatos	inscritos.
�.	lugar,	día	y	hora	en	que	se	abrirá	y	se	cerrará	la	votación.
�.	Procedimiento	para	la	designación	de	los	jurados	de	votación	y	funciones	de	

los	mismos.
�.	lugar,	día	y	hora	en	que	se	efectuará	el	escrutinio	general	y	la	declaración	de	

los	elegidos.
Artículo 4°. La convocatoria a elecciones será divulgada a través del correo elec-

trónico	institucional	y	de	las	carteleras	de	fácil	acceso	a	los	empleados	de	la	entidad.
Artículo	�°.	las	inscripciones	de	los	aspirantes	se	hará	por	fórmula	que	incluya	

los	nombres	y	apellidos	del	principal	y	de	su	suplente,	mediante	solicitud	escrita	que	
contenga,	además,	la	siguiente	información:

1.	documentos	de	identidad	de	los	aspirantes.
�.	Manifestación	expresa	de	que	reúnen	los	requisitos	exigidos.
�.	Firma	de	los	candidatos.
Artículo	�°.	las	solicitudes	de	inscripción	deben	presentarse	personalmente	ante	

el	jefe	del	Area	de	Recursos	Humanos	o	ante	quien	haga	sus	veces,	empleado	que	
certificará el cumplimiento de los requisitos por parte de los candidatos y su calidad 
de	candidatos	inscritos.

Artículo	�°.	las	inscripciones	se	efectuarán	dentro	de	los	diez	(10)	días	calendario	
siguientes	a	la	fecha	de	publicación	de	la	convocatoria.

con	un	mínimo	de	dos	(�)	fórmulas	inscritas	las	votaciones	se	efectuarán	en	los	
términos de la convocatoria.

Si dentro del plazo fijado en la convocatoria no se inscriben, por lo menos, dos (2) 
fórmulas de candidatos, dicho término se prorrogará en diez (10) días calendario, caso en 
el	cual	el	director	de	la	entidad,	por	acto	similar	al	de	la	convocatoria	y	publicado	de	igual	
manera que esta, modificará los plazos de cada una de las etapas del proceso electoral.

si	al	vencimiento	del	nuevo	plazo	para	las	inscripciones	solamente	resultare	inscrita	
una	fórmula,	procederá	la	elección	y	serán	proclamados	como	representante	y	suplente	
los	integrantes	de	esta,	cualquiera	que	sea	la	votación	por	ellos	obtenida.

si	una	vez	vencido	el	plazo	inicial	de	inscripción	y	el	de	su	prórroga	no	se	lograre	
la	 inscripción	 de	 fórmula	 alguna,	 el	 director	 de	 la	 entidad	 efectuará	 la	 respectiva	
designación.

Artículo	�°.	el	jefe	del	Area	de	Recursos	Humanos	o	quien	haga	sus	veces,	en	los	dos	
(2) días siguientes al vencimiento del término previsto para las inscripciones, divulgará 
a través del correo electrónico institucional, la lista de las fórmulas inscritas.

Artículo	�°.	la	elección	será	vigilada	por	tres	(�)	jurados	y	tres	(�)	suplentes	por	
cada	mesa	de	votación,	designados	por	el	jefe	del	Area	de	Recursos	Humanos	o	quien	
haga	sus	veces,	a	más	tardar	dentro	de	los	dos	(�)	días	siguientes	a	la	fecha	de	divul-
gación	de	las	listas	de	candidatos	inscritos.

los	jurados	actuarán	como	Presidente,	vicepresidente	y	vocal,	según	se	determine	
en	la	designación.

La designación de los jurados se comunicará a través de medio electrónico o por 
escrito	con	la	siguiente	información:

1. Nombre y apellidos completos e identificación de los miembros del jurado, con 
indicación	del	cargo	asignado	a	cada	uno	y	del	número	y	ubicación	de	 la	mesa	de	
votación	en	la	que	ejercerán	sus	funciones.

�.	Funciones.
�.	citación	para	instrucción	sobre	sus	funciones.
Artículo	10.	son	funciones	de	los	jurados	de	votación	las	siguientes:
1. Recibir la urna y verificar los documentos y elementos de la mesa de votación.
�.	instalar	la	mesa	de	votación.
�.	vigilar	el	proceso	de	votación.
4. Verificar la identidad de los votantes.
�.	Realizar	el	escrutinio	de	los	votos	y	consignar	los	resultados	en	el	acta	respec-

tiva.

�.	Firmar	las	actas.
�.	entregar	al	jefe	del	Area	de	Recursos	Humanos	o	a	quien	haga	sus	veces	las	actas,	

los	votos	y	los	demás	documentos	y	elementos	relativos	a	la	elección.
Artículo	11.	el	jefe	del	Area	de	Recursos	Humanos	o	quien	haga	sus	veces	publi-

cará,	durante	los	dos	(�)	días	anteriores	a	la	fecha	de	las	elecciones,	la	lista	general	de	
los	electores	con	indicación	del	documento	de	identidad	y	del	número	y	ubicación	de	
la	mesa	en	la	que	les	corresponderá	votar.

los	jurados	de	votación	sufragarán	en	la	mesa	en	donde	ejerzan	su	función.
Parágrafo.	el	voto	será	secreto	y	el	derecho	a	elegir	no	podrá	ser	objeto	de	delega-

ción	ni	el	elector	podrá	hacerse	representar	para	sufragar.
Artículo	1�.	las	votaciones	se	efectuarán	en	un	solo	día	y	se	abrirán	y	se	cerrarán	

en	las	horas	previstas	en	la	convocatoria.
Artículo	1�.	Para	los	escrutinios	parciales,	los	jurados	de	votación	procederán	de	

la	siguiente	manera:
1.	cerrada	la	votación,	uno	de	los	miembros	del	jurado	leerá	en	voz	alta	el	número	

total	de	sufragantes,	de	lo	cual	se	dejará	constancia	en	el	acta	de	escrutinio	y	en	el	
registro	general	de	votantes.

�.	 surtido	 el	 anterior	 trámite,	 la	 urna	 se	 abrirá	 públicamente	 y	 se	 contarán	 los	
votos	depositados;	si	el	número	de	votos	supera	el	de	los	empleados	votantes,	todos	
se	introducirán	de	nuevo	en	la	urna	y	se	sacarán	al	azar	tantos	votos	cuanto	sean	los	
excedentes	y,	sin	consultar	su	contenido,	se	incinerarán	en	el	acto.	de	tal	hecho	se	
dejará	constancia	en	el	acta	de	escrutinio.

�.	los	jurados	procederán	a	hacer	el	escrutinio	y	a	anotar	en	el	acta	el	número	de	
votos	emitidos	a	favor	de	cada	fórmula,	así	como	el	de	los	votos	en	blanco.	los	votos	
que no permitan identificar claramente la decisión del votante se consideran nulos y 
no serán computados. El acta de escrutinio será firmada por los jurados.

�.	terminado	el	escrutinio,	se	leerán	los	resultados	en	voz	alta	y	se	introducirán	en	
sobres	diferentes	los	votos	emitidos	para	cada	fórmula;	los	votos	en	blanco;	los	votos	
nulos;	y	el	acta	y	las	constancias	correspondientes.	estos	sobres	y	los	demás	documentos	
utilizados	en	la	votación	se	entregarán	inmediatamente	al	jefe	del	Area	de	Recursos	
Humanos	o	a	quien	haga	sus	veces.

Artículo	1�.	el	escrutinio	general	se	realizará	públicamente	el	día	hábil	siguiente	
al	de	la	votación,	en	el	lugar	y	hora	señalados	en	la	convocatoria,	por	una	comisión	
escrutadora	integrada	por	el	director	de	la	entidad	o	su	delegado	y	por	dos	empleados	
de	carrera	designados	de	común	acuerdo	por	los	candidatos	que	participaron	en	las	
elecciones.	como	secretario	actuará	el	jefe	del	Area	de	Recursos	Humanos	o	quien	
haga	sus	veces.

la	comisión	escrutará	con	base	en	los	resultados	de	las	actas	de	escrutinio.
Artículo	1�.	los	candidatos	en	el	acto	mismo	del	escrutinio	general	podrán	formular,	

por	escrito,	reclamaciones	sustentadas,	las	cuales	deben	ser	resueltas	de	inmediato	por	
la	comisión	escrutadora.	seguidamente	esta	declarará	la	elección	de	los	representantes.	
de	todo	lo	anterior	se	levantará	un	acta,	la	cual	será	publicada	en	el	correo	electrónico	
institucional.

Artículo	1�.	cuando	se	inscriba	más	de	una	fórmula,	se	declararán	elegidos	como	
representantes,	principal	y	suplente,	a	quienes	hagan	parte	de	aquella	que	obtenga	el	
mayor	número	de	votos.	si	el	número	de	votos	a	favor	de	dos	o	más	fórmulas	fuere	
igual,	la	elección	se	decidirá	a	la	suerte	conforme	con	el	mecanismo	que	establezca	el	
director	de	la	entidad	o	su	delegado	en	la	comisión	escrutadora.

Artículo	1�.	las	faltas	temporales	del	representante	de	los	empleados	en	la	comisión	
de	Personal	serán	llenadas	por	el	suplente.	en	caso	de	falta	absoluta	del	representante	
principal, el suplente asumirá tal calidad hasta el final del período.

Parágrafo.	en	caso	de	falta	absoluta	de	los	representantes	de	los	empleados,	principal	
y	suplente,	el	director	de	la	entidad	convocará	a	elecciones	dentro	de	los	cinco	(�)	días	
siguientes	a	la	fecha	en	la	que	se	tenga	conocimiento	de	dicha	situación.

Artículo	1�.	en	la	primera	sesión,	la	comisión	de	Personal	expedirá	el	reglamento	
de	funcionamiento.

Artículo	1�.	Transitorio.	la	convocatoria	para	la	primera	elección	del	repre-
sentante	de	los	empleados	en	la	comisión	de	Personal	se	efectuará	dentro	de	los	
quince	(1�)	días	siguientes	a	la	promulgación	del	presente	decreto	y	en	ella	podrán	
participar	 como	 candidatos	 y	 electores	 los	 empleados	 del	 dAPRe	 que	 ejerzan	
empleos	de	carrera.

Artículo	�0.	el	presente	decreto	rige	a	partir	de	la	fecha	de	su	publicación.
Publíquese	y	cúmplase.
dado	en	Bogotá,	d.	c.,	a	1�	de	diciembre	de	�00�.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
el	director	del	departamento	Administrativo	de	la	Presidencia	de	la	República,

Bernardo Moreno Villegas.
el	director	del	departamento	Administrativo	de	la	Función	Pública,

Fernando Grillo Rubiano.


